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CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho 
de la población tiene derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 
que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Que el artículo 396 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el 
Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 
negativos cuando exista certidumbre de daño; y, que en caso de duda sobre el impacto 
ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica de daño, 
el Estado adoptará medidas protectoras y oportunas; 

Que el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador señala que es 
obligación -del Estado proteger a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a 
los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento 
de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad; y que el Estado ejercerá la rectoría del sistema nacional 
descentralizado de gestión de riesgo a través del organismo técnico establecido en la ley; 

Que la Ley de Seguridad Pública y del Estado, en su artículo 11 literal d, determina que la 
rectoría para la prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos de 
origen natural y antropico o para reducir la vulnerabilidad, las ejercerá el Estado a través de 
la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos; 

Que de conformidad con el Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado en 
su artículo 3 literales a y f, se menciona que el órgano ejecutor de Gestión de Riesgos tiene 
entre sus competencias: identificar los riesgos de orden natural o antropico, para reducir la 
vulnerabilidad que afectan o puedan afectar al territorio ecuatoriano; así como la de 
coordinar los esfuerzos y funciones entre las instituciones públicas y privadas en las fases 
de prevención, mitigación, la preparación y respuesta a desastres, hasta la recuperación y 
desarrollo posterior; 

Que el día de 16 de abril de 2016 se presentaron eventos telúricos ubicados entre las 
provincias de Esmeraldas y Manabí, en fechas posteriores hubo réplicas de aquellos; 

Que siendo entendible la intención de los afectados por reanudar sus propósitos de vida 
ellos pretenden retornar a sus hogares situados en inmuebles que precisamente 4 
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constituyen un riesgo para su vida o integridad física, en las zonas afectadas por el 
terremoto de 16 de abril de 2016 y sus réplicas, por lo que, es necesario tomar 
medidas para prevenir esos actos; 

Que mediante Decreto Ejecutivo 1364 de 12 de abril de 2017, se declaró el estado de 
excepción en las provincias de: Manabí y Esmeraldas; 

Que la Secretaría de Gestión de Riesgos mediante oficio número 0003-D.A.O.P.SGR-2017 
solicitó que se renueve el estado de excepción en las provincias de Esmeraldas y Manabí, 
por cuanto inclusive el temporal de lluvias ha continuado afectando a muchas familias, de 
tal forma que persisten las condiciones que motivan un estado un excepción; y, 

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 164, 165 y 166 de la 
Constitución de la República: y, 29 y 36 y siguientes de la Ley de Seguridad Pública y 
del Estado, 

DECRETA: 

Artículo 	RENOVAR el estado de excepción en las provincias de: Manabí y 
Esmeraldas, por los efectos adversos del desastre natural de 16 de abril de 2016 y sus 
réplicas, situación que se ha visto agravada por la cruda estación invernal que afecta a las 
indicadas provincias; 

Articulo 2.- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo el territorio nacional hacia las 
provincias de: Manabi y Esmeraldas, de tal manera que todas las entidades de la 
Administración Pública Central e institucional, en especial las Fuerzas Armadas, de la 
Policía Nacional y los gobiernos autónomos descentralizados de las provincias 
afectadas deberán coordinar. esfuerzos con el fin de ejecutar las acciones necesarias e 
indispensables para mitigar y prevenir los riesgos, así como enfrentar, recuperar y 
mejorar las condiciones adversas, que provocaron los eventos telúricos del día 16 de 
abril de 2016 y sus réplicas, situación que se ha visto agravada por la cruda estación 
invernal que afecta a las indicadas provincias; 

Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio y 
de libre tránsito de los afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus 
réplicas, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, por cuanto algunos ciudadanos 
pretenden retomar a sus hogares situados en inmuebles que precisamente constituyen un 91\; 



Dado en el Palacio Nacional, en Quito a, 12 de jun 
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riesgo para su vida o integridad física. Los Ministerios del Interior y de Defensa 
determinarán la forma de aplicar esta medida para conseguir la finalidad señalada. 

Artículo 4.- DISPONER las requisiciones a la que haya lugar,-  para solventar la 
emergencia producida. 

Las requisiciones se harán en casos de extrema necesidad y en estricto cumplimiento del 
ordenamiento jurídico aplicable para esta situación. 

Artículo 5.- El Ministerio de 'Finanzas situará los recursos suficientes para atender la 
situación de excepción. 

Artículo 6.- El estado de excepción regirá durante treinta días a partir de la 
suscripción de este decreto ejecutivo. El ámbito territorial de aplicación se circunscribe a 
las provincias de Manabí y Esmeraldas. 

Artículo 7.- Notifíquese de esta renovación de la declaratoria de estado de excepción a 
la Asamblea Nacional, la Corte Constitucional y a los organismos internacionales 
correspondientes. 

Artículo 8.- Notifíquese de la suspensión del ejercicio del derecho a la inviolabilidad y 
de libre tránsito de los afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus réplicas 
que pretenden retomar a sus hogares situados en inmuebles en riesgo, en las 
provincias de Manabí y Esmeraldas, a la Organización de Naciones Unidas y a la 
Organización de Estados Americanos. 

• Artículo 9.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo que entrará en vigencia 
desde la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, 
encárguense los ministros: del Interior, de Defensa, de Finanzas, de Salud, de Inclusión 
Económica y Social; y la Secretaria de Gestión de Riesgos. 



Es fiel copia del original.- Lo Certifico. 
Quito, 13 de junio de 2017. 
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